RES.  Nº1719/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 07 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0000189, Ent. Nº2487/2017)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Poder Judicial  relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014, cuyo objeto es la “Construcción del Centro de Justicia de Maldonado 1ª etapa”;
RESULTANDO:
1) que por Resolución Nº 1/2015 adoptada por el Ministro Superior de Feria de fecha 2 de enero de 2015, se adjudicó el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a favor de Stiler S.A., por un monto total de $ 202:389.447, incluidos precio de obra, 10% por concepto de imprevistos, IVA y aportes del BPS, más los ajustes paramétricos correspondientes (Artículo 13 del P.C.P.);

                         
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de enero de 2015, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto de $202:389.447, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
                           
3) que consta intervención preventiva del Contador Auditor de fecha 12 de febrero de 2016;
                       
4) que por la presente actuación se señala que en la Resolución adoptada por este Tribunal con fecha 28 de enero de 2015, se omitió cometer al Contador Auditor la intervención del pago de los ajustes paramétricos; 
CONSIDERANDO: que corresponde subsanar dicha omisión acorde con lo dispuesto en el Artículo 13 del Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado y con lo acordado por Resolución Nº 1/2015  adoptada por el  Ministro Superior de Feria, de fecha 2 de enero de 2015;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Poder Judicial, la intervención del gasto derivado de los ajustes paramétricos de la licitación de referencia;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Poder Judicial.
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